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RESOLUCION No.86-2-1-1+ (019139 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QU8 sl 12 de septiembre de 1986 se ha otorgado ante 
el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Alberto Falquez Ayala, la escrítura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de ITALO ECUATORIANA DE 
REFRIGERACION S.A, ITALECSA; 

QUE la señora Martha Prieto de Guardini, con el patro- 
cinio de la abogada Elena Ochoa de Merán, en su calidad de 
Gerente General de la compañía, ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la mísma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cfimara de Industrias de Guayaquil, signado con el No.5,580 
el 14 de octubre de 1986; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Inforne No.26-1.558-1A del 29 de septiembre de 1986, 
enitido por el Departamento de Inspección de esta Institu- 
ción; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ« 
CA-86-1389 del 28 de octubre de 1986, ha enitido informe 
favorable para la continuación del tránite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos le- 
gales respectivos; 

z En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ey; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capítal 
de ITALO BCUATORIANA DE REFRIGERACION S.A. ITALECSA por 
UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en un mil quí- 
níentas nuevas acciones de un mil sucres cada una, y b) 
La reforma de estatutos constautes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el-Notario Séptimo de 
este Cantón, tome nota al margen de la riz úe la escri- 
tura pública que se aprueba del contenido .la presente 
Resoiución y siente razón de esta anotación. 

   
   

    

 



  

e A Vi 
IQAROMA 2AVID ÍA 13UDIM 301. Y sn 

  

— SUPERINTENDENTIA DE COMPAÑIAS . Da 

y et - : : AN . t | : . : 

Feja 2 de 2 '- co 04 
Resolución. No. 86-71- “1 09132 

Compañía: IPALO CUATORIANA DE REFRIGERACIÓN 8.A. ITALECSA 

a po e e ye 

o . 

    

huamenue) MAS laa tien. BS ha SS 

| "ARTICUES "PERCERO.- DÍSPONHR trador Mer- 
— cantil del tantón Guayaquil ins mo RA bro "Regis- 

tro de Industriales", Aa ináica a ca junto 

  

   
   
   

  

con 14 presente Resolución; y, € démás pres- 
cripciones contenidas en la Ley 

/ ARTÍCULO CU TO. - DISPONER que eH-Nótario Séptimo 
Áe este Cantón; anote al margen la matriz de la escritura 
“pública del 15 de mayo de 1986,/ por la cual se constituyó 

- la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el 
capital y a reformar sus atutos, mediante la escritura 
púbiica que se aprueba poé La presente Resolución y siente 
razón de esta anotacion. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una voza en uno 
de los diarios úe mayor circulación en Guayaguil. ejer 
piar de la publicación deberá entregarse a este Despacho 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESA. - ApA y Firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, 
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Ab. Gustav tega Trujillo 
INTENDENRE DE COMPAÑIAS 
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AGM. lbd. 
Di, 4, den, 
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£ ertifico ss: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolu_ 

ción de fojas 21.982 a 21.986, número 1.605 del Registro MercantilyLi_ 

bro de Industriales y anotada bajo el número 14+.043 del Répertori0..     
     
    

Y S6iSse El Guayaquil, seis de Noviembre df /mjl novecientos ochen 

Registrador Mercantil.» 
A 

1 Fiec TOR MIGUEL ALCIVAR 
Registrador Mercanil del Cary 
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Resolución a foja on Perifecteto Mercantil de 1.986, al margen de 
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